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8130 CORRECCIÓN de errores del Real Decre-

to 60/2002, de 18 de enero, por el que se
aprueba el Programa anual 2002 del Plan
Estadístico Nacional 2001-2004.

Advertidos errores en el Real Decreto 60/2002, de
18 de enero, por el que se aprueba el Programa anual
2002 del Plan Estadístico Nacional 2001-2004, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 32, de
6 de febrero de 2002, se procede a efectuar las opor-
tunas rectificaciones:

En la página 4598, primera columna, anexo II, 3309.
Enseñanza Universitaria, donde dice: «Tabulación, com-
posición y elaboración de la publicación electrónica de
la enseñanza universitaria del curso 2000-2001, a lo
largo de los tres primeros trimestres.», debe decir: «Ta-
bulación, composición y elaboración de la publicación
electrónica de la enseñanza universitaria del curso
1999-2000, a lo largo de los tres primeros trimestres.».

En la página 4598, primera columna, anexo II, 3309.
Enseñanza Universitaria, donde dice: «Recogida de la
información, depuración y grabación de la Enseñanza
Universitaria del curso 2001-2002 de marzo a diciem-
bre.», debe decir: «Recogida de la información, depu-
ración y grabación de la Enseñanza Universitaria de los
cursos 2000-2001 y 2001-2002 de marzo a diciembre.».

En la página 4598, primera columna, anexo II, 3309.
Enseñanza Universitaria, donde dice: «Elaboración y tira-
da de cuestionarios de la Estadística de la Enseñanza
Universitaria del curso 2002-2003 en el último trimes-
tre.», debe decir: «Elaboración y tirada de cuestionarios
del Avance de la Enseñanza Universitaria del curso
2002-2003 en el último trimestre.».

En la página 4604, primera columna, anexo II, 3443.
Estadística de la Población Reclusa, donde dice: «Ela-
boración y difusión pública del boletín semanal de esta-
dística con datos de 31 de diciembre de 2001 y 30
de junio de 2002, completado con series históricas.»,
debe decir: «Elaboración y difusión pública del boletín
semestral de estadística con datos de 31 de diciembre
de 2001 y 30 de junio de 2002, completado con series
históricas.».

En la página 4605, segunda columna, anexo II, 3547.
Datos Estadísticos sobre Población Extranjera en España,
donde dice: «Edición y publicación del “Anuario Esta-
dístico de Extranjería 2002”.», debe decir: «Edición y
publicación del “Anuario Estadístico de Extranje-
ría 2001”.».

En la página 4605, segunda columna, anexo II, 3547.
Datos Estadísticos sobre Población Extranjera en España,
donde dice: «Publicación de las estadísticas de extran-
jería e inmigración en el “Anuario Estadístico del Minis-
terio del Interior 2002”.», debe decir: «Publicación de
las estadísticas de extranjería e inmigración en el “Anua-
rio Estadístico del Ministerio del Interior 2001”.».

8131 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2002, del
Comisionado para el Mercado de Tabacos, por
la que se publican los precios de venta al públi-
co de determinadas labores de tabaco en
expendedurías de tabaco y timbre del área
del monopolio.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la Ley
13/1998, de Ordenación del Mercado de Tabacos, se
publican los precios de venta al público de determinadas
labores de tabaco en expendedurías de tabaco y timbre


